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D. Mariano González de Sámano, redac to r único, en Barcelona.

Sztám |)n m era .

LITERATURA xMÉDlGA.

De la misma manera que los eóitígos 
deben ser acomodados á los pueblos pa­
ra los cuales se l'ormaran, así también 
la Medicina*, porque la aplicación de los 
conocimientos de las ciencias de curar 
y el ejercicio de estas^ no pueden con- 
Porinarse estrictamente en todas las zo­
nas , en todas las latitudes. De aquí la 
necesidad de crearse cada reino una me­
dicina nacional.

(Continuación al del número 15.)

Solamente admitiéndose como ciertas, las premi­
sas que dejamos señaladas en nuestros números an­
teriores (1 í , i 3 y 15) podremos deducir á su tiempo 
debido, la consecuencia precisa de nuestra indestruc^ 
tibie proposición, y únicamente con el profundo 
conocimiento de esta, y su constante estudio parala 
aplicación á los objetos que se refiere, conseguir al­
gún dia, lo que hace tantos años estamos anhelan­
do, es saber: la creación de una medicina nacional. 
Ao nos cansemos ni nos formemos ilusiones: por 
masque nuestro talento, en vez de ocuparse en es­
cribir obras originales y adecuadas, se fatigue con 
las lecturas de aquellas que no tengan una directa 
aplicación á nuestro suelo y á sus habitantes; por 
mas que nos empeñemos en ensanchar nuestros co­
nocimientos con la adquisición de los agenos y es- 
trangeros; nunca podremos remontarnos á la altura 
del verdadero saber, de la verdadera ciencia; siendo 
lo mas sensible, que nuestra sociedad tendrá derecho 
á cesigir de nosotros como médicos, y antes que to­
do, el conocimiento de si misma.

No es una desgracia que en la esfera ()uc com­
prende á los médicos del siglo y á su literatura, sea­
mos lo^ Españoles los menos aprocsimados á su cen­
tro? ¿no es una desventura, que para llenar nues­
tras librerías, tengamos precisión do lomar las obras 
del estranjero y cuando mas , no muy bien traduci­
das á nuestro idioma castellano...? En medio del 
movimiento científico que pulula entre nosotros ¿cua­
les son las obras originales producto de nuestra ima- 
giiiacimié inteligencia..? (1) ¿Cuales los tratados de 
fisiología, patología, terapéutica etc. escritos ea:- 
profeso según nuestra topografía é individualidad? 
Caso de necesidad ¿donde encontraríamos algunos 
fragmentos literarios de nuestra topografía-medica, 
tan indispensable para la formación de todos los tra­
tados de la ciencia? ¿No es una mala vergüenza, (jue 
al presentar el libro de la ciencia en manos de nues­
tros alumnos, le reciban (2) del estrangero por falta 
de nacionales...? Será por que no baya entre noso­
tros talentos á propósito ? Escuchemos la opinión 
que en este asunto presenta uno de nuestros primeros 
literatos contemporáneos. «Desee que nos conozca­
mos: quiero que las escuelas sean modelos de en­
señanza pública con todas sus circunstancias porque 
nuestro profesorado es tan bueno como el de las 
escuelas estranjeras; nuestros talentos y disposiciones

(t) Conocemos algunas, dignas por su mérito de toda re­
comendación pero son bien escasas, tales como las histo­
rias de nuestra medicina escritas porMorejony Chinchilla, 
las de antropología por el señor Vareta de Montes, la filo­
sofía de la legislación natural del señor Fabra, las de me­
dicina legal délos señores Mata y Ferrer, la de higiene 
pública y privada del señor Moniau y  alguna otra.

(á) Decimos esto, porque si se escepíuan las obras anun­
ciadas en nuestra nota primera, apenas entre las 74 que se­
ñala el plan de estudios vigente para las enseñanzas mé­
dicas , se cuenta alguna que otra nacional; las mas que pa­
recen pertenecemos, son puras traducciones.

Vi
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•si no son mas no son menos y los elementos de ins­
trucción son hoy muy suficientes para una noble 
competencia.» (3)

Será que sus talentos no están educados para dar 
producciones o r ig in a le s .? Tampoco: algunos aun- 
({uc no muchos, que se hubieron lanzado en la arena, 
tienen bien acreditada su descendencia científica de 
los Gómez Pereira, de loslluarle, de los Valles y 
Mercados.

Del propio modo que un Morejon y un Chinchilla 
en nuestros dias, han sacado del olvido nuestra his­
toria médica y renacido el gusto á su lectura inte­
resante ; de la misma manera que un Fabra y un 
Varcla de Montes han dado originales , sus trata­
dos de antropología , tan dignos y completos ; de 
la propia que un Mata y un Fcrrer puedieranser 
justamente comparados con los Foderé, Orfila y 
otros , en sus tratados‘de medicina lagal; de igual 
suerte que un Monlau merece por sus obras de hi­
giene pública y privada el mismo crédito, que un 
Londe por la suya ; deberiamos empeñarnos por 
interés científico, en producciones originales que 
enriqueciendo la gran biblioteca médica, fuesen de 
una utilidad grandísima para la nuestra propia. 
Ihies en que consiste nuestra indiferencia, en que 
nuestra negligencia? lo dirémos sea cual fuere el 
i-esultado de nuestra ingenuidad, de nuestro atrevi­
miento. Consiste en el poco aprecio que hace nues­
tro gobierno de los literatos médicos españoles: con­
siste en que mientras por acciones que comparadas 
con los desvelos médicos bien poco ó nada valen, 
son atendidos y premiados muchos hombres; los 
(jue pertenecen á las ciencias de curar son casi siem­
pre desatendidos, y mientras aquellos disfrutan al­
guna vez del beneficio de sus ta reas , estos últimos 
se encuentran en lo general y con bien pocas es- 
cepciones, hasta desposeídos de los derechos mas le­
gítimos y sagrados del hombre en sociedad. Pero 
nos hemos apartado demasiado de nuestro primor­
dial propósito. Volvámonos á él con todo el ahinco 
que la proposición requiere. (Se continuará.)

REMITIDO.
L a  GENERACION E S  ÜN PURO ACTO QUÍMICO-VITAL , CORRESPON­

DIENDO Á LA CRISTALIZACION 

por
D. José Antonio Calisalvo , Doctor en medicina y  cirugía, 

médico del Real Patrimonio, licenciado en filosofía, ex-cate- 
drdtico sustituto de física y química, socio de mérito de la

j3) Vareta de Montes eu la revísta médica de Santiago 
luini.® 31 pág. 660.

Sociedad Económica de Amigos del Pais, socio de número de 
las academias de ciencias filosóficas, de ciencias médicas, de 
literatura y bellas artes, y de m dicina y  cirugía de Gra­
nada, socio corresponsal de las academias Médico-quirúr­
gicas de Madrid, Cádiz, Sevilla y  Coruña , benemérito de la 
patria, condecorado con la cruz de epidemias y  con otras de 
distinción por acciones de guerra.

(Continuación del número anterior.)
Todas las funciones de la economía animal están regladas 

por la vida, y en el mayor número de ellas, reduciéndose á 
composiciones y descomposiciones da sustancias debe necesa­
riamente tener grande influjo la química ¿y está, acaso, es- 
cluida ía generación de gozar de ámbas influencias ? no 
por cierto, esta/unció» es también químico-vital, corres­
pondiendo á la cristalización.

La vida conservadora de nuestra especie, la vida de la 
propagación, vendrá á nuestro análisis; escudriñarémos 
como vivió la naturaleza , y espondrémos lo que nos^parezca 
mas probable, si es que podemos tener probabilidad sobre 
un fenómeno que la misma naturaleza ha cubierto con un ve­
lo impenetrable; pero el carácter que toman los fenómenos 
de la inteligencia y afecciones del alma, en la época en qud 
se desarrollan y principian á entrar en acción los órganos 
jenitales ¿no prueban las relaciones mútuas que ecsisten en­
tre el cerebro y el aparato de la jeneracion? las señales todas 
que nos anuncian la propagación de la especie ¿no son debi­
das á la secreción particular del aura seminal? cuando se co r- 
tan los testículos sin atacar lo restante del cuerpo ¿no varían 

-considerablementeen el hombre todaslas afecciones del alma? 
la idea del placer ¿ no sobrecarga de una influencia conside­
rable del influjo nervioso los cuerpos cavernosos? el influ­
jo de los nervios, obrando sobre los músculos erectores ¿no 
produce también sobre la parte el movimient:)? ¿pueden ha­
cerse concepciones , sémenes, úteros, ovarios::: artificiales? 
el humor que salo de 'a próstata ¿no se mezcla siempre con el 
sémen sirviéndole de vehículo? las fuerzas del sistema con­
servador ó jenital ¿no son fuerza generatriz, que se reduce 
á la afinidad orgánica ó fuerza asimilativa, cóntráctil, irrita­
ble ó espansiva? el hombre ¿no se compone de diferentes 
parles ? estas ¿no lo están igualmente de diversas sustancias 
animales, y estos de varios principios? el feto ¿no está nadan­
do en agua y cubierto del corion y amnion, membranas qne 
le son relativas y que son como la placenta, producidas por 
el licor prostático que iba envolviendo el sémen para que no 
se evaporase? luego la generación es una función químico 
vital.

Se han imaginado muchos sistemas para espíicar ei miste­
rioso acto de la generación; mas es preciso confesar que en 
este punto de fisiólogia es todavía muy poco lo gue sabemos: 
ora se sostuvo que la mezcla de los dos sémenes masculino y 
femenino, era absolutamente necesaria para la formación del 
feto ; ora se defendió que la muger no tiene verdadero sémen; 
ya se admitió una especie de huevo ecsistente en ella, supo­
niendo que la generación de los vivíparos se hace del mismo 
modo que la de ¡os ovíparos, igual en la madre está formado 
el núcleo del hijo, y solo para darle impulso se aplica cl licor 
del padre haciendo consistir la diferencia tan solamente, en 
que los unos reciben su engendfo fuera del cuerpo y los otros 
ocultamente dentro del útero ; ya se observó con el micros­
copio, unos animaüllos espermáticos , bulliciosos y retozones 
contenidos en cl seraén del varón, qus se entrometen en la 
matrizj que uno de ellos, el mas dichoso, envuelto en una 
especie de vaina , que baja de los ovarios , es el que anima-
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lizado compone el hombre, ya se sostuvo la preecsistenciade 
los fetos dentro de la hembra y que la parte material del licor 
seminal es la única, que puede producir la fecundación; en 
fin , al presente , nuestro D. Serapio Escobar y Morales, 
en su erudita memoria sóbrela esencia de la jeneracion nos 
hace ver la ovadina, y sostiene que el mecanismo de la je- 
neracion consiste en que cada hembra elavora primero en sus 
ovarios el producto inmediato , el embriótrofo, y que este 
no necesita mas para vivir, para trasformarse en un ser en­
teramente igual á los de que procede, que la acción vivifican­
te del macho, cuya acción al mismo tiempo modifica el molde 
orgánico formado por la hembra; pero que siendo ambos ac­
ciones del yo orgánico, es en valde daresplicaciones para des­
cubrir su mecanismo, pues seria necesario ser ovario, embrió­
trofo y humor prolilico á un mismo tiempo.

(Se concluirá.)

Sccctmi €u arttt.

V a r i e d a d e s .

M IM ST ER IO  HE LA GOBERNACION D EL REINO.

Real decreto.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española reina de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren , sabed : Que las Cortes han aprobado 
y nos sancionado lo siguiente :

Art. 1 .* Los Establecimientos de beneficencia son públicos.
Se esceptuan únicamente y se consideran como particulares 

sí cumpliesen con el objeto de su fundación , los que se cos­
teen esclusivamente con fondos propios, donados ó legados 
por particulares , cuya dirección y administración esté con­
fiada á corporaciones autorizadas por el gobierno para este 
efecto, ó á  patronos designados por el fundador.

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio , y el oficio 
quedóse suprimido, el establecimiento seregirá porlas dispo­
siciones de esta ley , respetando en todo lo demas las de la 
fundación.

Art. 2." Los establecimientos públicos se clasificarán en 
generales , provinciales y municipales. El gobierno procederá 
á esta clasificación teniendo presente la naturaleza de los ser­
vicios que presten , y la procedencia de los fondos , y oyendo 
préviamenle á las Juntas que se crean en la presente ley.

Art. 3.* Son establecimientos provinciales por su natura­
leza :

Las casas de maternidad y de espósitos.
Las do huérfanos y desamparados.
Art. 4.® La dirección de la beneficencia corresponde al 

gobierno.
Arl. 5,® Para auxiliar al gobierno en la dirección de la 

beneficencia , habrá en Madrid una Junta general, en las ca­
pitales de provincia Juntas provinciales, y en los pueblos Jun­
tas municipales. •

Art. 6 “ La Junta general de beneficencia se compondrá:
De un presidente que nombrará el gobierno.
Del Arzobispo do Toledo , vice-presidente ; del Patriarca 

de las Indias y del Comisario general de Cruzado , como in­
dividuos natos.

De un consejo real do la s êccion de gobernación, v otro 
de la de lo contencioso ; de un consejero de instrucción pú­
blica ; de otro de Sanidad , que sea médico , y de cuatro 
vocales mas , nombrados todos por el gobierno.

Del patrono de un establecimiento general que se halle do­
miciliado en Madrid , y si fuesen vanos, de dos que elegirá 
el gobierno.

Art. 7.* Las Juntas provinciales de beneficencia se com­
pondrán ;

Del grtíe político , presidente.
Del prelado diocesano , ó quien haga sus veces en ausen­

cia ó vacante , vicepresidente.
De dos capitulares propuestos por el cabildo al gobierno, y 

donde no hubiere catedral, de dos eclesiásticos que propon­
drá el preledo.

De un diputado provincial.
De un consejero provincial, de un médico, de dos vocales 

mas , todos domiciliados en la capital, y nombrados por el 
gobierno á propuesta del gefe político.

Del patrono de un establecimiente provincial que se halle 
domiciliado en la capital de la provincia , y si fuesen varios, 
de dos que propondrá el gefe político.

Art 8,® Las Juntas municipales de beneficencia se com­
pondrán :

Del Alcalde , ó quien haga sus veces, presidente.
De un cura párroco, en los pueblos donde no hubiere mas 

de cuatro parroquias, de dos donde pasaren de este número.
De un regidor , de dos en el caso de esceder de cuatro el 

número délos que componen el ayuntamiento.
Del médico titular , y en Su defecto de un facultativo do­

miciliado en el pueblo.
De un vocal m as, si les vecinos del pueblo no llegan á 

200 ; y de dos si esceden de este número.
Todos estos vocales serán nombrados por el gefe político 

á propuesta del alcalde.
Del patrono de un establecimiento que se halle destinado á 

socorrer á hijos del pueblo , con tal que estuviere domiciliado 
en el mismo ; y si fuesen varios , de dos que propondrá el 
alcalde.

Art. 9.® El presidente de la Junta general de beneficencia 
es amovible.

La' duración del cargo de vocales de nombramiento del 
Gobierno o de los gefes políticos será de cuatro años en la 
Junta general , tres en las Juntas provinciales y dos en las 
municipales. Todos ellos pueden ser reelegidos por los mis­
mos trámites y conceptos o n  que hubiesen sido nombrados.

Art. 10. La Junta general, ademas de ejercer en los esta­
blecimientos generales las atribuciones que las provinciale.s 
y municipales en los do su respectiva competencia , será 
consultiva del gobierno para los asuntos de beneficencia.

Art. 11. Corresponde á la Junta general á las provincia­
les y á las municipales , proponer á la aprobación del go­
bierno los reglamentos especiales de gobierno, los reglamen­
tos especiales de los establecimientos de beneficencia de sii 
cargo y las modificaciones convenientes en los mismos.

En todos los reglamentos, así cohio en cualesquiera otras 
disposiciones relativas a los establecimientos de beneficencia 
se observarán siempre las reglas y principios siguientes:

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo por si. 
bien por razón de oficio ó por representación do alguna corpo­
ración legitima, conservarán sobre los establecimientos de su 
patronato los derechos que les correspondan por fundación, 
ó por posesión inmemorial.
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REStlHEN DE L4 PRENS4 MEDIC4 ESPAI^OLi
---------------------- I m  ■ I »  ----------------------------

Por una equivocación involuntaria; el resumen de la prensa médica del mes anterior, n ú m / 5 
señalamos con el nombre de ABKIL , debiendo ser con el de MAYO.— El estrecho espacio desti­
nado á esta sección nos ha impedido reseñar todos los demas repertorios: y para que nuestros lec­
tores no carezcan de su conocimiento é interés, la concluirémos en el artículo variedades del numero 
inmediato.

de percepción y de comunicarlas á los demás órganos, siem­
pre por sus medios de comunicación, los nonios; por ultimo 
el tercero esplanamiü mas estas ideas, esplicapsicologicamen- 
le la manera de formarse en el centro de percepción, los di­
ferentes juicios por la comparación de las ideas, presentán­
dose á consecuencia, otros dos modos'de sentir (el placer 
y el dolor). Repetimos lo (jue se ha dicho hace un instante; 
estos aiticulos son mas bien que médicos, ideológicos y 
psicológicos, V dignos de ser contemplados cuando la lec­
tura de los de Gómez Pereira y Huarte. Tampoco per­
derían en ello los que al efecto de comprender la acción 
misteriosa del sistema nervioso, leyesen á Bacon deBeru- 
laniio y á Ziramermam.

Un artículo acerca de higiene pública cowciso pQrotan 
bini escrito y duro como la luz del medio dia , hace ver lu 
necesidad de una buena policía en las poblaciones mismas. 
Es por cierto una vergüenza que en los sitios mas públicos 
de las principales poblaciones se consientan y conserven 
por su inmundicia, focos de infección para el desarrollo de 
temibles enfermedades ;.y que no podríamos añadir si otro 
fuera nuestro actual objeto, sobre la insalubridad e insegu­
ridad de los mismos domicilios? ¿cuanto no, por la ii^'hjcn- 
cia que en la salud pública ejercen todas estas causas', bolo 
diremos hov, reservándonos para ocasión mas oportuna tocar

_________ ____ _ .Ia 1x;/v; a w /v TYi/wli/’riQ nní> tío

Boletín de Medicina.

Entre sus muchas materias, resalta un artículo interesan­
te acerca de la concesión para la introducción del estran- 
gero, de los preparados farmacéuticos. Sin embargo de 
su estrechez, el mérito indica bien quien es el autor, con 
el cual estamos conformes en un todo. Seguramente, conce­
dida la introducción puesto que no se prohíbe en c! pro­
yecto que acaba de presentar el Gobierno á la aprobación 
de las cortes, se han de seguir por inmediata consecuencia:
1 Que el orgullo y honor cientíiicos bien entendidos de 
nuestros farmacéuticos halirán de humillarse. 2.® Que ser­
virá de pábulo á entibiar la aplicación de estos mismos... 
.3.® Que será el medio mas á propósito á favorecer el char­
latanismo, admitiendo ad hoc ese gran catálogo de medica­
mentos secretos, entre los cuales si bien es cierto ss en­
cuentran algunos de una virtud incontestable , los mas 
de ellos debieran en una buena policía médica prohibiere 
terminantemente, mientras no se supiera su verdadera com­
posición olicinal... 4.® Que admitida la introducción, estarían 
demas los Subdelegados todos especialmente de Farmacia. 
5.® y 100 y 1000. Que seria uno de los pocos pasos que nos 
faltan, para tocar al desquiciamiento de nuestras profe­
siones... Creemos que el Gobierno en su proyecto de ley, 
re]>arará la omisión de los artículos farmacéuticos, como 
unos de los prohibidos para ser importados libremente, 
haciéndose cargo del incontestable artículo á que nos re­
ferimos.

De nuestro comprofesor y facultativo en la 4 illa de Tobar, 
don José Genoves y Tio, se leen dos artículos continuación 
el uno del otro acerca de fisiología y patología y que no­
sotros admitimos como originales. El pensamiento que en­
cierran , desenvuelto en toda su latitud, prestaría mucho 
á la higiene y no poco á la terapéutica. íQue diferencia 
de su profundidad cienlifica á la superliciaUdad de otros, 
que sin razón nos vienen encomiados, por la de no pertene­
cemos...! A decir verdad, pocos médicos han fijado la aten­
ción en las modilicaciones que el organismo recibe en sus 
funciones á consecuencia de las épocas del dia que tras­
curren por é l , y pocos también, en las influencias que 
estas mismas tienen sobre la presentación, terminación etc. 
(le las enfermedades. La gloria de esta insinuación para 
recibirla como precepto, pertenece al señor Tobar. Su ar­
ticulo ¿no alirma nuestro modo de pensar?., ¿no es si se 
quiere, un testimonio que acredita la certeza del que es­
tamos escribiendo en la sección primera sobre literatura 
médica...?—Tres artículos del señor Acevedo sobre el hom­
bre en estado lisiológico, continuación de los que señala­
mos en el mes anterior. El primero de los que nos ocupan 
pretende demostrar la acción del fluido eléctrico en las 
funciones de la economía, presentando para ello la mara­
villosa disposición del sistema nervioso tanto de sus sus­
tancias como de sus libras. Sin embargo de lo muy cues­
tionable no deja de suministrar muchos y preciosos datos á 
la Fisiología y á la Psicología. El segundo de estos se ocupa 
en demostrar la manera de recibir las impresiones, el centro

este y otros estreñios de higiene y policía medicas, que no 
se evitarán estos males mientras elGobicrno apreciando co­
mo (Jebe la salud de los pueblos, no se valga de los profeso­
res de nuestra ciencia, para corregir estos y otros mil abu­
sos.—Por último, la conclusión de los artículos sobre bene- 
licencia pública. E lSr.F . M. A. cuyos talentos respetanios 
por que les conocemos, delinea bien al vivo, el demoranle 
estado de nuestras casas de dementes, de maternidad, los so­
corros domiciliarios. Acordes en un todo concluimos con sus 
últimas palabras: «¿Ayudará á realizar esta ansiada refor­
ma el proyecto de ley aprobado ya en ambos cuerpos cole- 
gisladores que á estas hoi*as habrá recibido tal vez la san­
ción real? He aqui lo (jue me falta tratar en otros artículos. 
Esperaré que la lev se publique y manifestare franca y leal- 
meiite mi opinión acerca de ella.» También esperamos noso­
tros para en tiempo oportuno emitir la nuestra con toda la 
ingenuidad v buena fe que nos caracterizan.

Gaceta Medica.

Este interesaute repertorio, nos presenta en primer arti­
culo, uno de terapéutica patentizando la fuerza raedicatriz 
déla naturaleza en la curación de muchas enfermedades. 
Las pruebas que aduce son terminantes; no podía esperarse 
menos estando señalado el primero de un periódico tan acie- 
ditado ¿Qué seria- (añadimos nosotros] la enfermedad sin la 
vida? nada ¿y qué es la vida? no lo sabemos perosi, qúe se 
^eniuestra por la reacción continua de una cosa espii itiial en 
los cuerpos organizados sobre los agentes que tienden á ani­
quilarlos ; pues en esta misma reacción está la fuerza medi- 
catriz. Los primeros hombres que enfermaron y sanaron ¿a 
(jue lo debieron...? á la fuerza mcdicatriz puesto ijue la de 
los medicamentos no se habla puesto en acción sobre su or­
ganismo. Mediten bien nuestros comprofesores y compren­
derán el interés del articulo á que nos referimos—un articulo 
de higiene pública para demostrar los verdaderos signos de 
la muerte, los cuales según el autor de la memoria á que se 
refiere, se encuentran en la esploracion del corazón por me-
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lUo del oido, y en el eslí»4o particular que presenta el ór­
gano de la vista. En el i«'imero (corazón) fallan completa- 
monte los movimientos del sístole y diastolc, y los segundos 
(ojos) pierden su natural tensión, s*o ponen blandos y la pu­
pila se rehace insensiblemente, de manera que toma iiiuliá- 
inetro regular. Quisiéramos que nuestros comprofesores, 
apro\ echando c.<las indicaciones, sacasen de su estudio y 
aplicaciones prácticas todo el resultado apet cible.

Eco D E  LA M e d i c i n a ,

De los cinco números que hemos repisado (nos falla el 
viltimo) hemos creído dignos de alguna atención los siguien­
tes artículos. Uno que hace ver la utilidad que reportaría a 
anatómico el conocimiento del dibujo ¿y quien lo ha duda­
do? su conocimiento serviría de un medio mas de ampliación. 
Las ideas se hacen mas ecsactas y precisas cuando las im­
presiones que se prestan á formarlas son recibidas por ma- 
vor número de sentidos, y de esla verdad nos dio ejemido 
hace algunos siglos, nuestro valenciano Tobar, quien no se 
contentaba solamente con las impresiones recibidas por la 
pintura, sino que hizo jugar para el estudio de la anatomía, 
a la mecánica, creando al ef. cto sus piezas anatómicas, te- 
gidas con sedas detliferentes colores. Baste por hoy esta in­
sinuación ; otro sitio serv irá para esplanarla como se me­
rece—un articulo en dos secciones, probando la utilidad para 
la ciencia, del estudio de la anatomía patológica. El autor 
después de una ligera reseña histórica de los adelantos y 
progresos de este ramoyde losprofesores que con mavor em­
peño le han cultivado, nos presenta las pruebas del heneli- 
cio que su estudio reporta a todos los demás de lo ciencia 
de curar. Esta verdad demostradísima por si sola, tiene sus 
límites como otras muchas: asegurar que desde la anatomía 
descriptiva hasta la medicina legal, no hubieran recibido 
para su perfección algún impulso del conocimiento de la 
anatomía-patológica, seria igual á empeñarse en sostener, 
que esta sola y esclusiva, era la suíicienteá marcar la na­
turaleza délas enfermedades.,, pretenderlo seria insensatez 
é insensatez perjudicial. El hombre cadáver es una materia 
Jiruta, y no pocos de los fenómenos que con ardor se han 
atribuido á la enfermedad y sus consecuencias, son hijos de 
su estado cadavérico... los fenómenos que produce una en­
fermedad no son siempre tan materiales é indelebles que 
lio puedan borrarse mas de una v ez con el hecho solo de la 
muerte. Ideas son estas que merecen mayor esplanacion pe­
ro las suíicientes á que se nos comprenda. Creemos pues 
que al encomiar muy mucho un ramo que enlazado con otros 
de una ciencia forma un eslabón de la cadena hay mucho de 
ecsagerado y de jwrjudicial.—Pero el articulo á nuestro mo­
do de ver, mas culminante y con el cual ho podemos confor­
marnos en el estado actual de nuestros conocimientos es con 
el que tiene este epígrafe: «Noecsisten fiebres intermiten­
tes.» Siesta pronosicion se canonizara, la medicina tendria 
que despojarse de una deesas pocas riquezas terapéuticas... 
mas esto importaría poco. Reduciéndonos á la proposición 
es de una alta consecuencia y no puede formarse de ella 
sola, una deducción segura. Para este privilegio seria nece­
sario que cientos, miles y millares de profesores lo maiii- 
lestaseii... hasta tanto suspendemos nuestro juicio y de in­
clinarnos, seria á favor de lo conocido. Pero reparemos en 
las pruebas que nos dá el autor de la proposición. Las mas 
notables son dos. Consiste la primera, en que habrá enfer­
medad siempre que la razón lo dicte aun cuando no lo nia- 
niliesten los sentidos, idea que jamas se nos pasó por la 
mente. Y de que proviene eso que se llama razón ? del iui- 
ciomas o menos ecsacto que forma el entendimiento por la 
comparación de dos ó mas ideas ¿y las ideas? de las impre­
siones recibidas en los sentidos y trasmitidas después por 
estos al sensorio: luego la razón es siempre consiguiente al 
JUICIO, este a la comparación de las ideas, estas á la per­
cepción de las impresiones, y estas á la recepción y trasmi­
sión de ellas por los sentidos. Para nosotros es incontestable 
este axioma filosófico: N ü  est in intelectu qmd 

u. La otra se funda en míe en ü
m us non 
liresia se 
ado y no 
as inter-

fueril in sensu. La otra se funda en que en toda a 
encuenb’an siempre algunos síntomas; pero aun i 
concedido que los fenómenos persistan, ó es en xmoi- 
initentes rebeldes y pertinaces, en cuyo caso no son sín­
tomas que las constituyen sino resultados patológicos ó en 
algunas espoudicas pero perdiendo en ellas todo su valor 
diagnostico. La ingurgitación del hígado, la infartacion del 
bazo, el color sulbictenco de algunos febricitantes ;forman 
por si mismos el cuadro en la liebre ó son resultados de la 
malignidad de la misma intermitente ? El cansancio la ina­
petencia, en algunas apiresias de intermitentes esporádicas

¿representan á estas, ó indican mas bien el gran trabajo de 
la naturaleza al verse tan de continuo, precisada á reacerse 
contra una causa tan desconocida al paso que tan rebelde..? 
Prometemos á nuestros lectores articulos.de fondo sobre tan 
interesante materia por ser las enfermedades de que trata 
eudémicas entre nosotros.

Revísta Médica DE Santiago.
Concluye el interesante trabajo sobre las escuelas y los 

profesores que está escribiendo el Sr. Dr. Varela Montes. 
En sus primeras columnas hace notar la precisión de que 
nuestras escuelas médicas presenten unidad fraternidad 
y mancomunidad de acción con cuyos elementos asegura (v 
creemos con razón) que la enseñanza llegará entre nosotros 
á su colmo, lo uno, porque nuestros elementos de instruc­
ción son muy suficientes, y lo otro por que el personal de 
nuestro profesorado es tan bueno como pueda serlo el de las 
escuelas estraugeras, y discurriendo á renglón seguido sobre 
los profesores hace notar la necesidad de que se terminen 
para siempre nuestras rencillas personales que son las úni­
cas á que debemos atribuir nuestro miserable estado y nues­
tra postergación. Se lamenta que entre nosotros mismos ec- 
sistan instrumentos de nuestra desolación. En fin es un ar­
ticulo completo de moral médica; recomendamos su lectura, 
y observancia áuno de nuestros colegas-La conclusión de lo.-s 
esperinientos practicados ¡lor el Sr. Casares sobre la diges­
tión en los gallos deduciendo de todos aquellos, interesantes 
conclusiones ; Todas sus observaciones son bien curio­
sas y pudieran con el tiempo servir de mucho en cues­
tiones fisiológicas—Una tesis leida en su academia sobre la 
ninguna utilidad del método Rasoriano en el tratamiento 
de las pulmonías, cuya doctrina fué rebatida por dos socios 
de número. El tralam'iento de las enfermedades por franca 
que sea su naturaleza no puede ser único en todos sus pe­
riodos. En cada uno de estos advierte el profesor clinico bas­
tantes modificaciones, que no es posible corregir con unos 
mismos medios, y cuando nosotros vemos projmuir con em­
peño para su tratamiento dado, un solo medicamento, no 
vemos otro deseo que el de sostener la bandería de un sis­
tema ; y si bien todos aquestos han podido contribuir á enri­
quecer la ciencia, su admisión esclusiva ha retardado los 
nasos de sus progresos.—Por último, un articulo acercado 
la digestión. En él se patentiza que toda sustancia alimen­
ticia tiene con precisión que mudar de carácter para adqui­
rir nuevos elementos nutritivos capaces á reparar las pér­
didas; por consiguiente el estómago es un órgano esencial 
é indispensable contra la opinión de algunos. También por 
esta doctrina se concede un lugar preferente á la vida mis­
ma ; y como de otra suerte tratándose de fisiología ? Pero en 
donde el autor del escrito que analizamos, prueba su en- 
tendimiento, es en el cálculo que forma tan ecsacto del car­
bono que para la respiración consume un hombre en el espa­
cio de lloras asi cuino la cantidad de alimentos nitroge­
nados necesarios, <á reemplazar estas pérdidas; sacando de 
odos estos datos la consecuencia legitima, de la mucha por­

ción de materia nutritiva para subvenir á tantas pérdidas, y 
a de un órgano esclusivo para su conversión en quimo. Por 

este sucinto análisis comprenderán nuestros lectores, el mé­
rito del escrito.

Boletín DE la Sociedad IIaniiemanniana.
De todas sus materias, merecen nuestra atención dos úni­

camente ; la primera (|ue tiene por objeto conocer «el estu­
dio de la principal (sfera de acción en general,» es sin al­
guna duda y verdaderamente un compendio de doctrina ho­
meopática necesario para el conocimiento del sistema que 
representa. Con efecto, conocer la principal esfera de acti­
vidad en general y el carácter particular de cada medica­
mento es poseer á fondo la doctrina homeopática y conocer 
aquesta es conocer la verdadera medicina... pero será ver­
dad..? Ko lo sabemos, como tampoco el que será una false­
dad. Por nuestra parte perrailasenos en la especlativa de la 
erminacion de una lucha, que nn puede ni debe durar por 

mucho tiempo.—Es la otra el diagnostico y terapéutica de la* 
Pkuro-neumonia. Escusado es decir que después de su ec- 
SActa descripción propone para su curación el acónito, la 
bryonia, eliósforo, el mercurio y el azufre. Como la cues­
tión es de hechos, con hechos solos es preciso ventilarla y 
como carecemos de ellos para una afirmación ta l , dejamos 
en libertad la sindéresis de nuestros lectores á fin de que 
discurran como mejor Ies pareciere. .

B.lRCELOYl. Iniprenla de A ^islinG aspar, p laza de palacio.
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